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Siendo las 8:00 am. del Jueves 26 de Octubre de 2017 se reunieron eaa la Sala de Juntas de la Cámara de 
Comercio, JORGE CORTISSOZ CABRERA,,, JOSE FERNANDO VASQUEZ POSADA, MARIA 
CRISTINA ARENAS y JUAN CAMILO BELTRAN DOMINGUEZ, miembros de la Junta Directiva de 
la FUNDACION ESTRUCTURAR, ALFREDO MALAGON AMAYA, Revisor fiscal y OLGA 
VILLAMIZAR ROJAS Directora Ejecutiva Encargada de la entidad. 
Presidió la reunión el Doctor JORGE CORTISSOZ CABRERA en su calidad de presidente de la Junta 
Directiva y Representante Legal de la entidad y actuó como Secretaria Ad-Hoc Olga Víllamizar Rojas. 
Se dio lectura y se puso a consideración el siguiente Orden del Día el cual fiie aprobado por los presentes 
sin modificaciones. 
ORDEN DEL DIA: 

1. Vaificación del Quorum 
2. Aprobación del orden del día 
3. Aprobación Estados Financieros a Diciembre 31 de 2016 b^o NIIF 
4. Proposiciones y varios. 

1. VERIFICACION DEL QUORUM. Asistieron 4 de los 6 miembros de Junta Directiva constituyendo 
quorum presente del 83% suficiente para deliberar y decidir. 
2. Aprobación del orden del día. La secretaria da lectura al orden del día el cual es puesto en 
consideración y aprobado por los miembros de junta presentes. 
3. AiHX)bación Estados Financieros a Diciembre 31 de 2016 bajo NIIF 
Presentación, discusión y aprobación de Estados Financieros a 31 de Diciembre de 2016, bajo NIIF 
con los siguientes resultaios: 
Total activos: 1.747.714.485 
Total pasivos: 922.115.981 
Patrimonio: 825.598.504 
Ingresos Totales: 10.746.427.299 
Egresos Totales: 11.488.669.462 
Excedentes y/o perdida: 742.242.163 
Revisadas las cifiras presentadas y analizadas, los estados financieros son aprobados. 
4. Proposiciones y Varios. No hay proposiciones y varios. 
Siendo las 10:00 a.m. y agotado el orden del día se da por concluida la reunión. 



Bucaramanga, 30 de noviembre de 2017. 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Invitación pública IP 004 - 2017 
Bogotá 

Cordial saludo 

La presente tiene por objeto manifestar que la Fundación Estructurar, entidad sin ánimo 
de lucro, establece que dentro de sus Estatutos no cuenta con una Asamblea General de 
Asociados, y se reconoce a la Junta Directiva como el máximo órgano de administración de 
la entidad, toda vez que los miembros que hacen parte de dicha Junta, son representantes 
de las Entidades Fundadoras, como lo establecen los Estatutos y que están facultados para 
revisar y aprobar o improbar en última instancia las cuentas de la Fundación, 
denominación que se daba al manejo financiero de la Fundación desde su creación y con 
los cuales hemos participado en las diferentes convocatorias del ICBF. 

Cordialmente; 

JORGE I ORTISSÓZ CABRERA 
Repres< ntante Legal 

^ www.fundacionestructurar.org 
Cra. 34 No. 44-79 San Pió. Teléfono: (7) 6421332 (7) 6527000 Ext. 348 - NIT: 800.011.894-7 R.C. 

Calle 32 No. 47-71 Barrio Álvarez. Teléfono: (7) 6454041 
Centro Educativo: Cra. 23A No. 228-48 B. Esperanza II - Teléfono: 6404926 - Telefax: 6406653 

e-mail: estructurar@camaradirecta.com - estructurar@gmail.com - contacto@fundacionestructurarorg 
Bucaramanga - Colombia - Sur América 

f u n d a c i ó n fítnicturar 
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Fundación para el fomento, desarrollo y bienestar de la
comunidad
“fundestar”

P.J No. 427 de diciembre 10 de 1986
Reg. Cámara de Comercio No. 17572 de Junio de 2004

Nit. 804. 017.278-1

Sede Administrativa avenida el jardín casa 11 A/Fax: (57) 6577602 / Bucaramanga
representantelegal@fundestar.org

www.fundestar.org

Bucaramanga, Noviembre 22 de 2017

Señores:

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

REF. SUBSANACION 1000 DIAS PARA CAMBIAR AL MUNDO – IP004-2017

Respetados profesionales,

Según la invitación definitiva del proceso IP004-2017, donde se observa en el ítem 2.6 de la página 15, en el
cual refiere “TRASLADO DE LOS RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DEFINITIVA”, en el cual se describe:
“El informe de verificación definitivo se publicará en la página web del ICBF por un término de cinco
(5) días hábiles, plazo durante el cual las entidades proponentes podrán pronunciarse sobre el
mismo, presentar subsanaciones y/o observaciones del caso”; y ya que no existen Adendos
modificatorios, que indiquen modificación alguna a este punto; Nuestra Fundación solicita
formalmente sean analizadas las subsanaciones expuestas a continuación, para que sean evaluadas
conforme a lo solicitado y sea retirada la calificación de NO CUMPLE de los aspectos jurídicos
evaluados.

Como en este punto no se establece como o donde enviar la documentación, se proceden a enviar
estos documentos por medio del correo electrónico proporcionado por el ICBF para las
subsanaciones.

1. PUNTO 2 DE SUBSANACIÓN: “Se requiere allegar la fotocopia de la cedula de ciudadanía de
la revisora fiscal de conformidad con lo establecido en la invitación pública”.

Fundestar aclara que revisando el medio magnético de la propuesta enviada IP004-2017, se
evidencia que este documento fue enviado en dicha propuesta en el folio 23, de igual forma
se  adjunta dicho documento para que sea subsanado lo solicitado.
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2. PUNTO 1 DE SUBSANACIÓN: “Se requiere aclarar la autorización que otorga la junta
directiva en el sentido de autorizar al Rep. Legal para presentar manifestación de interés a
ofertar de conformidad con lo señalado en el numeral 3.1.6 del IP004-2017 y no en relación
con la cuantía máxima para contratar”.

De este punto FUNDESTAR aclara; teniendo en cuenta lo descrito en la cámara de comercio de la
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD –
FUNDESTAR, donde se identifica:
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En el certificado de cámara de comercio se especifica: “FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: QUE
POR ACTA NO. 015 …. E. CELEBRAR TODAS LAS OPERACIONES, CONTRATOS, ACTOS Y NEGOCIOS
JURIDICOS NECESARIOS PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA CORPORACIÓN. SI TALES
OPERACIONES SE REALIZAN POR UNA CUANTIA SUPERIOR A DIEZ MIL SALARIOS MÍNIMOS
LEGALES MENSUALES VIGENTES, DEBERÁ SER APROBADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA…”; es decir
las facultades de la representante legal no la limitan a presentarse a ningún proceso de contratación o licitación
que este alineado con los objetivos de la fundación, por ello no requeriría autorización escrita para presentarse
al IP004-2017, por ello la certificación de autorización de la junta de socios anexa a la propuesta presentada,
es enfocada a la autorización para contratar una cuantía superior a los 10000 SMMLV.
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Pero con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado, se anexa acta de junta de socios con la inclusión detallada
solicitada.

Quedamos atentos a sus comentarios y esperamos que los documentos entregados, sean los requeridos para
quedar inscritos en el Banco Nacional de Oferentes.

Cordialmente,

Firma
Nombre: FUNDACION PARA EL FOMENTO DESARROLLO Y BIENESTAR D ELA COMUNIDAD -

FUNDESTAR
C.C.: 37230927
Representante Legal de la Entidad: MYRIAM CECILIA MOROS CHAVEZ
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